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MINISThRÍO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 2531/iyb4, de ¿3 de julio, sobre reconociviiento 
de' Grado ELeiiieriíai dei CoLe'yio de Enseñanza Media 
no o tidal, femenino, «Sdn Benito», de Valladolid

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de, febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil ^nove
cientos cincuenta y cinco, qué aprobó el R-eglamento dé Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media previos informes favo
rables de la Inspección Oficial de Eiiseñanza Media, del Rec
torado de la Universidad de Valladolid y dictamen igualmente 
favorable ■ del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diez de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO;
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académico establecen las disposiciones vigentes, 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «San Be
nito», calle Albéniz, número uno, de Valladolid.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2532ri96á, de 23 de julio, sobre reconocijniento 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza M'edia 
nó oficial, femenino, «Los Santos Angeles», de Valla
dolid.

. De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis 

^ de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el ar
tículo trece del Decreto :le veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aptobó el Reglamento de Centros- no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad dé Valladolid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros eh su reunión del día diez de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda clasificado como reconocido de 

Grado Elemental, con el picanee y efectos que para dicha 
categoría y grado académico establecen las disposiciones vi
gentes, el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, <íLos 
Santos Aaigeles», avenida Reyes Católicos, sin número, de Va- 
lladolld. í

Artículo segundo.—^Por cambio de propiedad del local perr 
teneciente al mencionado Colegio se da de baja en la catego
ría de Reconocido Superior al Colegio «San Luis», masculino, 
que funcionó anteriormente en él mismo local.

Así lo dispongo por él presente Decre^to, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2533/1964, de 23 de julio, sobre reconocimiento 
de Grado Eleméntal del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, «Ahlzahir», de El Cerrillo (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto por el. artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil riovecientqs cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no ofi
ciales dé^ Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable drt 
Consejo Nacional dé Educación, a propuesta del Ministro de

Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros erí su reunión del día diez de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

/ DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra-‘ 

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Ahlzahir», 
de El Cerrillo (Córdoba).

Asi lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2534/1964, de 23 de julio, sobre reconocimiento 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino. «Sagrado Corazón», de Carballino 
(Orense), r

De conformidad, con lo dispuesto por el artículo treinta ,y 
. tres de la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por el artículo trece del Decreto de veintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el 
Reglamento de los Centros no oficiales de Enseñanza Media, 
previos informes favorables de' la Inspección Oficial de Ense
ñanza Media, del Rectorado de la Universidad de Santiago de 
Compostela y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuestá del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de julio de mil novecientos sesenta.y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra

do Elemental, con, el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrada Co
razón». plaza de los Prietos, número tres, de Carballino (Orense).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

decreto 2535/1964, de 23 de julio, de obras de termina
ción y ampliación en el Museo Arqueológico de Ibiza.

En virtud de expediente en el que se han observado los 
trámites reglamentarios, a propuesta del Ministro de .Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diez de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Se aprueba el proyecto de obras de ter

minación y ampliación eh el Museo Arqueológico de Ibiza por 
un presupuesto total de tres millones cuatrocientas cuarenta y 
siete mil trescientas ochenta y siete pesetas con noventa y 
cuatro céntimos, con la sigi^nte distribución: tres millones 
trescientas diez mil cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas 
con cuarenta y seis céntimos como importe de contrata y ciento 
treinta y seis mü novecientas treinta y dos pesetas con cua
renta y ocho céntimos en concepto de honorarios de Arqui
tecto y Aparejador.

Artículo segundo.—^E1 expresado importe total se abcaiará 
con cargo a la partida qpe’ para estas atenciones se consigna 
con el número trescientos cuarenta y un mil seiscientos once 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Artículo tercero.—^Por tratarse de un edificio que tiene cop- 
sideración de Monumento Nacional, según dispone el Decreto 
de uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos, las obrás 
deben realizarse por el sistema de contratación directa por 
la Administración, al amparo de lo dispuesto en el número oc
tavo del artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo que 
en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO


